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Secretario General de la OEA comunica denuncia de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos de parte de Venezuela 

10 de septiembre de 2012 

En el día de hoy, el gobierno de la República Bolivariana de Venezuela comunicó 

al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, José Miguel 

Insulza, mediante nota oficial, que denuncia la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

De acuerdo a dicha Convención, artículo 78: "1. Los Estados parte podrán 

denunciar esta Convención (...) mediante un preaviso de un año, notificando al 

Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes. 2. 

Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención, en lo que concierne a todo hecho 

que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido 

por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto". 

 

El Secretario General de la OEA lamenta la decisión adoptada por el gobierno de 

la República Bolivariana de Venezuela, de denunciar este instrumento jurídico, 



 
uno de los pilares de la normativa legal que ampara la defensa de los derechos 

humanos en el continente. 

 

El Secretario General manifestó su esperanza de que en el año que debe 

transcurrir para que dicha decisión se haga efectiva, como lo establece el Art.78, 

el gobierno de la República Bolivariana de Venezuela pueda reconsiderar su 

decision. 


